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FORMULARIO N°2. PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

El Proyecto de Investigación debe contener un máximo de 15 páginas (utilizar formato tamaño carta, fuente arial tamaño 10 e interlineado simple).
Se debe incluir el listado de referencias bibliográficas completas citadas en la Propuesta.
Se debe completar según las características del proyecto y dejar en blanco las partes que no aplican.

	*Protocolo N°:

(información proporcionada por el Comité de Ética)
	*Fecha de evaluación:

(información proporcionada por el Comité de Ética)

	Título del proyecto
	

	Responsable
	



PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

1.0.- Introducción. *Fundamentos teórico-conceptuales y estado del arte que sustentan la propuesta. (máximo 4000 palabras)
	


	

	



1.1.- Objetivos / hipótesis. * Escriba Objetivos / hipótesis de la propuesta. (máximo 300 palabras)
	



	

	



2.0.- Material y Método

2.1.- Población y muestra. * Justifique población y describir diseño muestral. (máximo 400 palabras)
	





2.2.- Diseño. Método o el Diseño de la Investigación propuesta. * Justifique el diseño. (máximo 400 palabras)
	





2.3.- Instrumentos. * Descripción de los Instrumentos. (máximo 700 palabras)
	





2.4.- Procedimiento. * Descripción del procedimiento detalladamente. (máximo 1000 palabras)
	





2.5.- Análisis de datos. * Descripción de los tipos de análisis que realizará para cumplir con los objetivos. (máximo 300 palabras)
	








2.6.- Bibliografía. * Listado de referencias bibliográficas completas citadas para la elaboración de la propuesta de investigación.
	





3.0.- Consideraciones Éticas. * Resguardos éticos considerados
	





4.0.- Cuidados de Bioseguridad. * Resguardos éticos considerados. Si aplica.
	1. Cultivos de microorganismos patógenos y/ vectores

2. Manipulación genética de microorganismos y/o células

3. Cultivos Celulares

4. Medicamentos y/o sustancias químicas:

5. Material radioactivos:

6. Material de vidrio y/o cortopunzante:

7. Describir disposición final de desechos biológicos (muestras de tejidos, fluidos biológicos humanos, animales, etc.):

8. Describir uso final de remanente de muestras (resguardo, donación. Eliminación, etc.)

8. Dispositivos o equipos generadores de agentes físicos como por ejemplo manejo de temperaturas extremas, ruido, radiaciones, etc.




[bookmark: _Hlk166595347]5.0.- Consentimiento/Asentimiento. * Resguardos éticos considerados. * Según artículo 26 del reglamento. Adjuntar Aparte Si aplica.
	Se debe presentar en documento aparte en el formato CEC.




6.0.- Protocolo manejo Animales y Protocolo supervisión Animal. * Resguardos éticos considerados. Adjuntar Aparte Si aplica.
	Se debe presentar en documento aparte en el formato CEC.





___________________________________
Nombre y Firma Responsable


___________________________________                                                    __________________________________             
       Nombre y Firma Co-investigador/ra                                                                   Nombre y Firma Co-investigador/a



___________________________________                                                    __________________________________             
       Nombre y Firma Co-investigador/ra                                                                   Nombre y Firma Co-investigador/a
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